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C€rIo Colorado, 20 de octubr€ del 2025

EL ALCALDE DE LA ii|UI{ICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO|

POR CUAilTO:

ElConceio d€ la l\¡un¡ciDalidad oistrita¡de Ceno Colofado, €n S6s¡ón Ordinaria N'019-2025-MDCC de fecha 16 d€ octubrs

dgl 2025 trató la moción de apoyo a favor de la Asociación ds Adulto Mayor "Nuevo Aman€€s/ de la Asociación Urbanizadora José

Lu¡s Bustamanle y Rivero, sectores ll, lll, y Vl.

CONSIDERANDO:

Ou€, la Municipalidad, confome a lo ostabl€cido en 6l articulo 194' do la Constitución Polil¡ca del Eshdo y los 8rtículos I

y ll del Tilulo Prelim¡nar de la Loy Orgánica de Mun¡cipal¡dadas, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor d€l d€sarollo local, con

peconeria juridica de derccho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, que goza de autonomla politica,

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y t¡ene como fnalidad la de reprssenlar al vecindario, promover la

adgcuada prestación de los servicios públicos y el desaffollo intagral, sostsnible y armón¡co ds su circunscripciÓn.

Oue, el numeral 20 dsl art¡culo 2' de la Constitución Polit¡cs dol Estado r€gla que toda persona tiene derecho , formular

individual o colecl¡vamente, por escrito ante la autoridad comp€t€nte.
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Oue, et numeral '123.1 del articulo 123'delfsxto tlnico Ordenado de la Ley del Proced¡miento Adminbtrativo G€neral,

aDrobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe qus por la facultad de formular p€ticiones d€ gracia, el administrado puede

s;|icitar al titular d€ la entidad competentela emis¡ón de un acto sujeto a su discrecionalidad o a su libro apreciación, o prestac¡ón de

un servicio cuando no cuenta con otro titulo legalespec¡fim qu6 permita €x¡girlo mmo una pet¡c¡ón en inlerés particular'

Oue, et sub num€ral 2.7 del numoral 2 dsl art¡culo 84" de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades, Ley N' 27972, noma que

las mun¡c¡palidades distritales en materia de programas social€s, de defsnsa y promoción de derechos, t¡snen como @mp€tencia y

func¡ón exclusiva, ptomover y concerlar la coopelación pública y privada en los disÍntos programas soc¡ales localss.

eue, et artlculo 87" de la Ley Orgánica ds Mun¡cipalidades, L€y N' 27972, estatuys que las municipalidades provinciales

y distritalas, para cumplh su in de atender las n€cssidades de 106 ve0inos, podlán e¡ercer oÍas funciones y compglenc¡as no

áslablecidas lspecifcam€nle €n la pressnte ley o en leyas €sp€ciales, de acuerdo a sus posibjlidades y en tanto dichas funciones y

competencias no estén reseNadas expresamente a otros organismos públicos de n¡vel regional o nacional

Que, modiante solic¡tud S/N ds f€c.tra 09 de septiembre del 2025 (TÉmito Docum€nttrio 250909M52) el Pfesidente de la

Asoc¡ac¡ón d€ Adulto l¡ayor'Nusvo Amanecer, Max¡miano Ocza Cac]a, peticiona la dotación de utensilios de cocina como cocina

indusfial, ollas para abastecer 106 alimentos de un6 50 person6, calentadores, balón de gas, ut€nsilios para el consumo de

alimenlos.

Oue, con hoja ds coodinac¡ón N' 849-2025-GDSI¡DCC de l€cha '15 de septiembre d€l 2025, la G€rente de Desarrollo

Social, solicjta cotización por mdna indusfial, un ('l)juego de ollas' balón de gas' ut€nsilios, calentador€s.

Oue, a travás det prove¡do N' 509G2025+¡DCC/SGLA d€ f€cha 29 de sepüembre dél 2025, el Sub Gerente de Logist¡ca

y Abastecimientos, romite la coüzación de los ut€nsil¡os de cocina requeridos, ouyo monto total asc¡ende a Si 1,507 00 (Un mil

ouinientos s¡ete con 00i 100 sol€s).

Oue. mn ¡nfome N. 915-2025-MDCC/GPPR de fscha 14 de octubre del 2025, sl Gerenle ds Planiicación, Presupuesto

y Racionalizacién €mite disponibil¡dad presupuestal hasta por un monto máximo ds S/ 1,507.00 (Un milquin¡enlos siete con 00/100

ioles), el cuat conesponde; una (01) un¡dad de mdna industriald€ 04 homillas alia pres¡ón, una (01) unidad ds cocina industdal de

02 hom¡llas atta presión, un (01)¡uAó d€ ollas x 04 unidades N' 28 juego para coc¡na, una (01) unidad de balón degs de 10 kg.' un

(01)juego de utensitios para cociña de 02 homillas x 5 unidades, un (01)iuego de ulensilios para la cocina de 04 hornillas x 5 unidades'

üná iOtiuniOaO ¿e catentador N" 26 de 7Li y una (01) unidad de calentador N' 32 de 201t., a ln de atender el apoyo p€ticionado que

sefnanciará con cargo algasto corriente y suj€to a la aprobación delmnceio municipal

Oue, con conocimiento de los miembros d€l Concojo [4unicipal, luego del debate sobr€ el asunto matena dol plssente 8n

Sssión de Conceio Ordinaria N' 019-2025{¡DCC, PoR Ut{A}¡l IDAD, se emite el siguientel
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ACUERDO:

ARTÍCULo PRI ERo: APROBAR et apoyo sol¡c¡lado por el Presidente de la Asoc¡ac¡ón de Adullo Mayor 'Nuevo

Amane@/ d€ la Asociación Uóanizadora José Luis Bustamante y Rivero, sectores ll, lll, y Vl para la adquisición de utensil¡os de

cocina, confonne lo detallado en el inform€ N" 9'15-2025-MDCC/GPPR suscrito por el Gerente de Plsnifcación, Pr€supu€sto y

Racionalización.

ARTICULo SEGUNDO: EI{CARGAR a la G€rsncla d€ Administración y Finanzas, Sub Gerencia de Logislica y

Abastecimisntos y la Gerencia de Desanollo Socialelf€l cumplimiento de¡ presente.

ARTÍCUIO TERCERO: DISPOIIER que elapoyo sE haga sfeclivo para elfin solicitado, s¡€ndo los adultos mayores da la

Asociación de adulto mayor'Nuevo Amanece/ d€ la Asoc¡ación Uóanizadora José Luis Bustamante y Riv€ro, s€ctor€s ll,lll, y Vl los

benef¡ciarbs direclos, D¡chos b¡enes deberán ser utilizados exclusivam€nte para cocinar los alimentos qu¿ sirv€ la 6oc¡dón de

adulto mayor on menc¡ón, La Gerencia de Administración y F¡nanzas d€berá coordinar y supervisar el prcceso de adquisición de los

bienes. Lj G6rsncia de DesaÍollo Soc¡aldeb€rá coordinar la entr8ga de los b¡enes especifcados en el articulo prim8ro del presente;

a fn de óegurarsu ad€cuado uso y cumpl¡m¡ento.

ARTÍCULO CUARTo; ENCO ET{DAR a la Oñcina de S€crstaria G€neral la notifcació¡ d6l present€ y a la ofcina de

Tecnologias de la lnfoínación su publicación en €l porlalweb instituc¡onal
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